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JSEÑOFÍES: 

INCUMPLIENDO con la prescripción reglamentaria, una vez 
x^más se presenta este Consejo de Administración ante la Jun-

""^ ta de accionistas para dar cuenta de su gestión durante 
el año de 1887. 

En la Memoria del anterior os anuncié los temores que abriga
ba respecto á la minoración que pudiéramos experimentar en las 
operaciones de préstamos, por causa de la excesiva alza en la co
tización de los valores públicos7 alza que venía á suprimir el es
pacio antes existente para buscar diferencias. 

Año de escitaciones continuas lia sido el de 1887 para la con
tratación de aquellos valores, pues por una parte la perspectiva 
de la guerra Europea en los primeros meses, y más tarde el con
siderable aumento obtenido en los tipos de cotización, fueron es
tímulos poderosos á determinar en los tenedores de Deuda públi
ca un constante deseo de enagenarla, cancelando á este efecto 
las operaciones de préstamos hechas en esta dependencia y reti
rando las garantías con aquel fin. 

Otro factor importantísimo y que nada de particular tuviera 
hubiese influido en el resultado de estas operaciones es la crisis 
económica porque el país atraviesa en todos los ramos de su pro
ducción, crisis tan profunda que sus perniciosos efectos repercu
ten tristemente en todas las nacionalidades Europeas, determi-
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nando un sensible desfallecimiento para la Agricultura, la Indus
tria y el Comercio. 

Lógica consecuencia de la realización de grandes capitales em
pleados en rentas del Estado es la consiguiente baja de valores 
en las carteras del Banco; la que sin género alguno de duda se 
hubiese acjentuado más,, si la operación de cange de los Billetes 
Hipotecarios de Cuba llevada á efecto por virtud de Eeal Decre
to de 10 de Mayo de 1886; y la autorización obtenida por la Su
cursal de Vitoria en 21 y 27 de Julio próximo pasado para admi
tir en garantía de operaciones dichos Billetes, no hubiese venido 
á cambiar por completo la faz del asunto, abriendo nuevos hori
zontes y volviendo á colocar nuestra cartera en buen estado de 
prosperidad y brillantez. 

Los pueblos de esta provincia y de las limítrofes anexionados 
recientemente á esta Sucursal no han utilizado en la ostensión 
que debía esperarse las ventajas con que les brindaba el nuevo 
orden de cosas establecido, pero es de suponer que muy en breve 
se aprovecharán de ellas en beneficio de sus intereses, determi
nando con esto un aumento de su riqueza que en algo tal vez po
dría contribuir á aliviar la precaria situación de esta provincia, 
una vez determinadas las causas directas que motivan su ma
lestar actual. 

El arrendamiento de la renta de Tabacos hecho por el Ban
co de España, fué causa de que esta Sucursal se hiciese cargo de 
las existencias de los almacenes de la provincia y de la adminis
tración de dicha renta desde 1.° de Julio hasta el 12 de Agosto, 
en que, constituida ya definitivamente la nueva Compañía y nom
brado su representante en Alava, se hizo entrega de aquellos, 
rindiéndose á la vez cuenta de tabacos, envases, efectivo y gas
tos, habiendo merecido con este motivo, además de su aproba
ción, reiteradas manifestaciones de gratitud por parte del Exce
lentísimo Sr. Director de la espresada Compañía y su Consejo de 
administración. 

La suscricion abierta en este Establecimiento para las accio-
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nes de la Compañía de Tabacos, dió por resultado mi total de 
552, habiéndose entregado á los Sres. Suscritores los resguardos 
correspondientes, cangeados en su dia por certificados de acciones, 
y más adelante por las carpetas provisionales que aún subsisten. 

Tales son los acontecimientos principales que durante el últi
mo ejercicio se han relacionado con la marcha de la Sucursal. 

Cumplido este grato deber, voy ahora á exponeros siquiera sea 
compendiosamente el movimiento que cada cuenta ha tenido y su 
relación con las del año anterior, para de esta manera apreciar 
mejor el desarrollo de todas ellas; pero antes habéis de permitir
me que llame especialmente vuestra atención acerca de las que 
más destacan en la comparación establecida. 

Si es un hecho indiscutible que las operaciones de descuento 
constituyen por sí la base principal y son la esencia de un Banco 
de emisión, la Sucursal de Vitoria puede estar satisfecha de ha
ber cumplido ámpliamente con aquel precepto. 

Cierto es que la suma de tales operaciones y los beneficios ob
tenidos no corresponden al número de ellas; pero preciso es tener 
también en cuenta que la mayoría de los efectos descontados son 
de pequeñas cantidades y á corto plazo, en armonía con la impor
tancia mercantil de la plaza de Vitoria, y esto mismo deja com
prender cuán bien cumple aquí el Banco de España su verdadera 
misión, á la vez que corresponde á las simpatías y confianza con 
que la localidad le brinda. 

Sigue en importancia á este aumento el obtenido en las «Cuen
tas comentes con garantía y crédito» que suple con ventaja la 
disminución que se nota en la cuenta similar de «Préstamos.» 

En consonancia con el desarrollo progresivo que ya tuvieron el 
año anterior los conceptos de «Negociaciones, de Efectos s/ el 
Reino»; «Francos s/ París», «Depósitos en efectivo y en papel» y 
«Giros de la Sucursal» «y á su cargo», el ejercicio que nos ocupa 
acusa un considerable aumento digno de llamar vuestra atención 
así como también el de las «Cuentas corrientes» sencillas, movi
miento de efectivo en Caja y billetes reembolsados. 



A c c i o n e s . 
Existentes en 31 de Diciembre de 1886. . . 4.501 de 154 interesados. 
Domiciliadas en . . . . . . 1887. . . 326 1/2 » 26 » 

Suman. . . . . . . 4.887 1/2 » 180 » 
Trasladadas de domicilio 348 » 26 » 

Existentes 4.539 1/2 » 154 » 

Han disminuido. . . . * 21 1/2 »porigualn.0de» 

Aunque con bastante movimiento durante el ejercicio, esta 
cuenta resulta con poca variación si se compara con el del año 
anterior, debiendo hacer constar que el número de acciones do
miciliadas aparecería en aumento si los certificados expedidos pa
ra nuevas domiciliaciones se hubiesen presentado en esta Sucur
sal antes del ST de Diciembre en que ya obraban en la misma los 
avisos correspondientes. 

Descuentos. 
L E T R A S Y P A G A R É S . 

En 1887—6.091 por Pts. 6.128.672-59 y beneficio Pts. 31.389-62. 
En 1886—4.458 » » • 5.748.540-27 » » » 32.753-55. 

Más ó menos en 1887— 1 .«33 » » 380.132-32 » » » 1.363-93'. 

Véase e! estado n.' ¡.—!.a paríe. 

La circunstancia de contarse Vitoria entre las capitales de 
provincia de más corto vecindario y de menos transaciones mer
cantiles, viene á dar mayor realce á esta cuenta. 

4 o/0 AMORTIZARLE É INTERIOR. 

En 1887 se descontaron. . . . . . . . / ; . . .. pesetas (570.740. 
En'1886 » . . . . . . . . . . . . , » 693.105.: 

Ménos en 1887. . . . . . » •>2 365 

La minoración que se observa en esta cuenta depende sin gé
nero alguno de duda de la gran masa de papel enagenada por los 
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tenedores de Deuda, obedeciendo á las causas que señalamos en 
el preámbulo de esta Memoria, asi como también a la adquisición 
de fuertes sumas en Billetes hipotecarios de la Isla de Cuba, cu
yos cupones no son negociables en esta dependencia. 

P v» A P T 51 "m n C! 
& Jl W Id W bV l i é W W f 

En 1887—1.235 por Pts. 22.011.181 y beneficio Pts. 135.747-10. 
En 1886—1.375 » » 21.635.076 » » » 151.632-84. 

Mas ó ménos en » » 376.105 » » » 15.885-74 

Véase ei estado n. i.—2.a parte. 

No ménos que á la cuenta anterior es aplicable á la que nos 
ocupa la série de razonamientos alegados en el preámbulo de es
ta Memoria, y si se observa el.satisfactorio resultado conseguido 
en la similar de «Cuentas de crédito», podrá obtenerse el conven
cimiento de que la baja que acusa el estado precedente es más 
aparente que real. 

CUENTAS CORRIENTES CON GARANTÍA Y CRÉDITO. 

En 1887—67 por Pesetas 3.141.935 y beneficio Pesetas 30.841-74. 
En 1886—31 » » 1 .116.150» » » 14.955-35. 

Más en 1887-36 cuentas » 2.025.785 » » » 15.886-39. 

MOVIMIENTO EN 1887. 
Talones pagados. . . 1.312 por Pesetas 9.673.812-85. 
Entregas. . . . . . 842 » » 8.748.0Í0-02. 

Véase el estado n.' 6. 

Satisfactorio es por todos conceptos el progresivo desarrollo 
que durante el año de 1887 lia tenido esta cuenta, y es de espe
rar que en adelante sea la operación predilecta como más mer
cantil y beneficiosa para el prestatario, en atención á ser el pla
zo más largo, cobrarse los intereses al rebatir y gozar las entre
gas de aquél del mismo, tipo de interés que el Banco lleva sobre 
el descubierto. 
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G i r o s . 
CARGO DE L A CENTEAL Y SUCURSALES. 

En 1887- 1.422 por Pts. 984.254-» y beneficio Pts. 1.795-58. 
En 1886-1.305 » » 1.347.449-69 » » » 2.242-05. 

Más ó ménos en 1887- 117 363.195-69. 4K)-47. 

CARGO DE ESTA SUCURSAL. 
En 1887— 1.114 por Pts. 1.303.510-95 y entregas á la Delegación 13 Pts. 2.871.000- ». 
En 1886— 809 » » 924.944-72 » » » 12 » 3.416.803-21. 

Máa ó ménos en 1887— 305 » 378.566-23 » 545.803-21. 

Véase e! estado n. 3. 
La pequeña disminución que se observa en los beneficios de los 

primeros obedece á la tendencia que existe á nivelar los cambios 
de plaza á plaza, resultando en definitiva mayor número de giros 
hechos y pagados por este Establecimiento. 

R e m e s a s . 
E F E C T O S S/ E L R E I N O . 

En 1887 á la Central y Sucursales 3.740 efectos por Pesetas 3.779.973-72. 
En 1886 » » 2.380 » » » 3.182.028-14. 

Más en 1887 1.360 597.945-58. 

Véase el estado n.0 3. 

S O B R E E L E X T R A N J E R O 

En 1887. 
En 1886. 

Más ó ménos en 1887. 

323.561-65. 
43.582-70. 

279.978-95. 

LIBRAS 
ESTERLINAS. 

1.978—1—6. 
4.277—6—1. 

2.299—4—7 

CUPONES DE 
DEUDA EXTERIOR 

227.850. 
267.090. 

39.240.; 

M E T A L I C O 

En 1887. 
En 1885. 

Más en 1887. 

REMESADO. 

227.424-06. 
» 

227.424-06. 

800.000. 

800.000. 

La cuenta de «Efectos s/ el Reino» aparece con un aumento 
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notable; y en cuanto á las remesas s/ el extrangero, si bien es 
cierto que las libras tomadas y los cupones de exterior negocia
dos acusan disminución, en cambio los francos sobre Paris apare
cen con un importante aumento que compensa con esceso aquella 
diferencia. 

B I L L E T E S . 

ÚTILES. 
Recibidos del Banco. 

En 1887 Pesetas 4.700.000. 
En 1886. . . . . . . . . . . . . » 2.750.000. 

Más en 1887. 1.950.000. 

INUTILES. 
Remesados al Banco. 

En 1887. 
En 1886. 

Más en 1887. 

Pesetas 460.400. 
352.750. 

107.650. 

La preferente confianza que el público concede al Billete con 
relación á cualquiera otra unidad monetaria es evidente por lo 
que se desprende de los datos anteriores, toda vez que en el ejer
cicio último ha sido necesaria una cantidad que escede casi en 
doble á la que en él año anterior fué precisa para cubrir las aten
ciones de la anualidad. 

Complemento de estas consideraciones es la siguiente demos
tración: 

Billetes existentes en Caja al empezar el ejercicio de 1887. 
I d . recibidos del Banco durante el id . 

Suma. . . . 
I d . inútiles remesados á Madrid. . . Pts. 460.400 

Existentes en 31 dej Utiles para la circulación. » 1.812.225 
Diciembre de 1887. j Inutilizados » 181.550 

Diferencia. . . 
Reembolsados que han vuelto á circular.. 

Total billetes dados á la circulación en 1887 

Pts. 744.375. 
4.700.000. 

5.444.375. 

2.454,175. 

2.990.200. 
1.917.525. 

4.907.725. 
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Movimiento de Caja. 
E F E C T I V O . 

En 1887 entrada' Pesetas (34.747.858- » 
» salida. . . » 61.294.755-73 

Suma » 126.042.613-73 
En 1886 la entrada y salida fué de. . . . ; . » 82.933.605-09 

Más en 1887. . . » 43.109.008-64 

BILLETES REEMBOLSADOS. 

En 1887. Pesetas 1.917.525. 
En 1886. . » 1.778.150. 

Más en 1887. . . . » 139.375. 

A estos datos pueden adicionarse, por ser dignos de tener en 
cuenta, los siguientes: 
Metálico existente en Caja al comenzar el ejercicio de 1887. Pts. 453.172-75. 

Id. recibido de orden del Banco durante el id. . . . » 800.000-» ; 

Suma. . » 1.253.172-75. 
Id. remesado á Madrid en duros viejos. Pts. 227.424-06. ^ 
Id . existente en Caja el 31 Dicbre 1887. » 63i.530-86. j * S61.95I-92. 

Empleado en el reembolso de Billetes y en las operaciones 
bancarias hechas por la Sucursal en 1887. . . . » 391.217-83. 

Suma bien insignificante para la importancia de dichas opera
ciones y que mejor demuestra la confianza del público para con el 
Banco. 

D e p ó s i t o s . 
E N E F E C T I V O . 

En 1887 total de entrada y salida Pesetas 3.231.144-39. 
En 1886 » » » » 2.168.253-21. 

Más en 1887. . . » 1.062.891-18. 

Véase el estado n.0 2—2.a parte. 

La seguridad y economía que encuentra el público para la cus
todia de. sus capitales por ser un servicio gratuito, hace que el 
saldo de esta cuenta aumente cada vez más. 
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EN VALORES NOMINALES. 

En 1887 entraron en depósito Pesetas 18.792.798-; 
y se devolvieron » 17.142.509-; 

Suma. • . • » 35.935.307-» . 
En 1886 total de entrada y salida. -. . . . . . » 29.810.691-63. 

Más en 1887. . . » 6.124.615-37. 

Véase el estado n.' 2.—2.a parte. 

También esta cuenta aumenta bastante por las comodidades 
que el Banco ofrece á los tenedores de papel para el cobro de in
tereses; y lo económico del premio de custodia que exije. 

Cuentas corrientes, 
En 1887, movimiento general. Pesetas 37.788.365-52. 
En 1886, » »' » 30.967.405-15. 

Más en 1887. . . » 6.820.960-37. 

MÁXIMO. MÍNIMO. 

En 1887, saldos 1.933.703-38. 1.313.798-76. 
En 1886 » 1.615.164-54. 962.259-05. 

Más en 1887. . . . . 318.538-84. ' 451.539-71. 

Véase e! estado n.0 2.—1.a parte. 

También resulta esta cuenta al finalizar el año 1887 con un 
aumento considerable, debido en gran parte á la realización de 
capitales per las causas apuntadas en el preámbulo de esta Me
moria. 

Gastos de Administración. 
En 1887' . . . . . Pesetas 63.830-68. 
En 1886:: : : : : : : : : : » 5 9 . 0 9 1 - 7 1 . 

Más en 1887 >> 4.738-97. 

Véase eS estado n.0 4.—1.a parte. 

El aumento con que aparece esta cuenta consiste en haberse 
completado el personal de la plantilla de empleados, en los co-
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rretajes satisfechos y obras de saneamiento practicadas en la 
Caja, así como algunas otras llevadas á cabo para mayor seguri
dad del edificio y decoro de las oficinas. 

s y s. 
En 1887, beneficio líquido. Pesetas 153.020-48. 
En 1886, » » » 168.584-32. 

15.5í)3-8i. Ménos en 1887. . . » 

Véase ei estado n.0 4.—2.a parte. 

Aunque parece á primera vista que este resultado se halla en 
oposición con lo anteriormente expuesto, para la mejor inteligen
cia de esta cuenta es pertinente establecer algunos términos de 
comparación entre ambos ejercicios: 

1887, beneficio líquido de las ope
raciones ejecutadas 

1886, í d . ' id. id. . . 

Ménos ó más en 1887. 

1887, rescuento del semestre anterior, 
1886, Id . id. 

Ménos en 1887. . ' . . 

l.et' Semestre 

69.997-12. 
74.846-96. 

4.819-84. 

34.007-37. 
40.187-58. 

>. 180-21. 

2.° Semestre. 

84.464-35 
70.906-53 

13.557-

31.885-26 
41.734-96 

9.849-70. 

TOTAL. 

154.461-47. 
145.753-49. 

8.707-98. 

65.892-63. 
81.922-54. 

16.029-91. 

Se vé pues demostrado por la comparación anterior que la di
ferencia en ménos de las utilidades del Balance general de 1887 
procede exclusivamente de los rescuentos de semestres anteriores, 
mientras que los beneficios obtenidos en las operaciones de 1887 
acusan un resultado mayor, resultado que aumenta si se observa 
que las operaciones del 2.° semestre llevan ventaja á las del 1.° y 
esceso considerable á las de igual periodo del año anterior, apa
reciendo en resumen que los beneficios liquides por operaciones 
en 1887 han aumentado en Pesetas 8.707£98 sobre las de 1886. 



—15— 

V a l o r e s en suspenso. 
Saldo al comenzar el año de 1887 Pesetas 1.698-94. 
Aumentos en 1887 » » 

Suma » 1.698-94. 
Bajas en 1887, acordadas por el Banco.. » 1.104-31, 

Saldo en fin de Diciembre de 1887. » 594-63. 

A pesar del considerable número de operaciones ejecutadas, no 
ha sido necesario agregar á esta cuenta en el ejercicio que nos 
ocupa cantidad alguna á la que enanos anteriores venía figu
rando. 

Consejo de Administración. 
Corresponde cesar en sus cargos á los Sres. Administradores 

numerarios D. Eduardo de Echevarría y D. Eulogio Olavide y á 
todos los Supernumerarios: conforme al art. 76 de los Estatutos á 
la Junta incumbe proponer al Banco su reelección ó reemplazo. 

E m p l e a d o s . 
Me complazco en manifestaros que á pesar del escesivo servi

cio que pesa sobre esta Sucursal, todos los empleados han llenado 
satisfactoriamente sus deberes trabajando con celo y laboriosi
dad en horas ordinarias y extraordinarias. 

Vitoria i 9 de Febrero de 1888. 

EL DIRECTOR, 
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.neo di T l f e t » 

LISTA de los Sres. accionistas poseedores de diez ó más acciones 
que tienen derecho de asistencia á la Junta General de esta 
Sucursal, que ha de celebrarse el 19 de Febrero de 1888. 

Aguirre y Ajuria • . D. 
Alonso y MMiz » 
Altuna y Otálora . . . . • . . » 
Apraiz y Saenz del Burgo . » 

Arrieta y Bárcena . . .• » 
Barreiro y Tejada. . » 
Belsolá y Garrea . » 

Bernaola. . . . . > > 
Buesa y Lardies • . . . . » 
Burgo y Villasante » 
Cameder y Silva » 
Candela y Soriano de García » 
Cano y Al dama » 
Cano y Bretón » 
Castañeda » 
Díaz de Mendivil » 
Ecliagüe y Santoyo » 
Echagüe y Urrutia » 
Echánove y Martínez de Aragón. . . . . . . » 

Echevarría » 
Echevarría y Legórburu » 
Egaña y Gorosabel » 
Elío y Meneos » 
Elorza y Zubia » 
Gallarza é Ibarreche » 
Gallego y Gil » 
Gamiz v Zulueta » 

•García Andorra. 
García y Fresca. 

Acciones 

Juan Francisco 15 
Sebastian 20 
Concepción 20 
Odón. 21 
Ramón 15 
Vidal 225 
Miguel 20 
Joaquín 10 
María 13 
Teresa 15 
Florentino 15 
Gabriel. 45 
Juan 18 
Julián. 12 
Vicenta 34 
Juan 30 
Vicente 50 
Valentín 24 
Bernabé 30 
Gabriela 10 
Joaquín 75 
Gabriel 21 
Irene 22 
José 25 
Eduardo de 61 
Boníf acia 27 
Elisa 13 
Alvaro 30 
José de 75 
Pablo 50 
José 19 
Cristobalína 69 
Luisa 73 
Francisco 30 
Felipe 41 



Acciones 

Goití y Cérain T) 
González Arnao y Longuebau 
Garrea y Arrieta 

» » como tuto ra de menores. . . » 
Herrero y Beitia „ 

Hospital Civil de Santiago. . . . 
Ibarra y Guinea 
Ibarrondo y González de Zárate, 
Ibarrondo, Viuda de Lacort. . , 
Iradier y Moreira 
Irurzun y Romaiz 
Kreivich y Helzel 

Lacort y Tapia. 

Lacunza y Perdiguero 
Ladrera y López. 
Lamuela y Alecuido . 
Larrañaga y Apaolaza 
Lasarte y Argote , . 
Laspiur y Hueto 
Lausagarreta. . w 
Longuebau y Echánove. . . . . . . 
López de Alda 
López Dávalos y Velenzuela. . . . . 
López de Vallejo.. . . . . . . . . . 
Maguiller y Leal 
Manso de Zúñiga y E c h e v a r r i a . . . . 
Martínez y Martínez. . . . ' . , . . . 
Mendía y El orza 
Mendivil 
Mendivil, Viuda de Lanz 
Mendoza 
Mezquiriz y Elcano, Viuda de Roure. 
Molinuevo y Longuebau 
Mágica y Martínez 
Muzquiz y Mosquera 

Nanclares y Echeverrí 
Oquendo y Pelaez. . . . . . . . . 
Olavide y Bazterrica 
Ortíz de Urbina y Diaz de Espada. 
Ortíz de Zárate 
Otazu y Altuna. . . . . . . . . . 
Otazu y Echevarría 
Pelaez y Aranzabal 
Perea y Ecenarro. . . 

Abdon de 140 
Angel. . 72 
Jacinta 46 
Jacinta 16 
•Juan 45 
Tirso 33 

39 
Antonio de. . . . . . . 33 
Juan de 124 
Paulina 26 
Teodoro 30 
Gregorio de. 51 
José 58 
Teresa 52 
Baldomera 10 
Mariano 10 
Benigno 15 
Adrián 10 
Federico 15 
Casiana . . 1 1 1 
Francisco 18 
Petra de 15 
Juan Antonio de... . . . 18 
Amalia 225 
D i o n i s i o . . . . . . . . . 13 
José M.a 27 
Simona 12 
Amalia. 72 
Fermin 90 
Cipriano. . . . . . . . 70 
Marcos. . 20 
Nicolás. 50 
Francisca 50 
Melquíades 18 
Justina. . . . . . . . . 20 
Elena . . • 18 
Santiago. 20 
Guadalupe. . . . . . . . 22 
Luis 22 
Carlota 14 
Justo 20 
Eulogio 20 
Modesta.. 18 
Isaác 12 
E n r i q u e . . . . . . . . . 90 
Nicolás de. 120 
E s p e r a n z a . . . . . . . . 15 
Francisca 24 



Acciones 

Reyes y Mijares de la Sierra D. 
Robles y Corcuera » 
Rossi y Rivero » 
Ruiz de Loizaga » 
Saleta y García de Andoin . » 
Sánchez y Ortíz de Urbina » 
Torre y López » 
Urbiztondo y Eguia.- » 
Urigoitia y Pelaez » 

» y TJrnizar » 
Velasco y Fernandez de la Cuesta. . . . . . » 

» y Xérica. 

Verástegui y Avila » 
» " » Representación » 

Vicuña 
Viuda de Valle y G.a. 
Xérica é Idígoras. . 
¿avala y Aragón. . . 

Remedios. . . . . . . . 20 
Bernardino 36 
Joaquin 21 
Micaela 15 
Ramón. 15 
Francisco Javier 20 
María de los Dolores de la 68 
María del Pilar 126 
Herminia . 46 
Emilia 10 
Ladislao de. 35 
Víctor de 100 
Dolores 24 
Jesús 24 
María 24 
Antonio 31 
Manuel de 31 
Ramón 84 
María 81 
. . . . . . . . . . . . . 61 
Cármen 30 
José María. 60 

APROBADA POR EL CONSEJO DE GOBIERNO DEL BANCO. 

Vitoria 19 de Febrero de 1888. 
E L DIRECTO K, 

jPrancisco G a r c í a . 




